
 

SESIÓN Nº 36, CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

 

ASISTENTES: 

Presidenta: 

Dña. Mª Remedios Lajara Domínguez 

Concejales: 

D. Ascensio Juan García 

Dña. Mª Isabel Pérez Millán 

Dña. Sara Ortuño Soriano 

D. Juan Antonio Sánchez García 

D. José Antonio Marín Sánchez 

Interventora Acctal.: 

Dña. Mª Dolores Gonzálvez Soriano 

Secretario Acctal.: 

D. Juan Carlos Gonzálvez Soriano. 

 En la Ciudad de Yecla, y su Casa 

Consistorial, a las trece horas y cuarenta 

minutos del día quince de julio de dos mil 

veintiuno, se reúnen las personas al margen 

relacionadas, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria y urgente de la Junta de 

Gobierno Local (Expte. de sesión 

519463C). 

 De conformidad con el orden del 

día previamente establecido por la 

Presidencia, la sesión se desarrolla de la 

siguiente forma. 

 

1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.- 

 

 Expuesta por la Sra. Alcaldesa-Presidenta la urgencia de la convocatoria, motivada por 

la necesidad de adoptar cuanto antes el acuerdo que integra el orden del día, para que dé 

tiempo a tramitar el expediente, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad ratificar 

la urgencia de la convocatoria. 

 

2º.- CONTRATO PRIVADO PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONCIERTO “DÚO 

DINÁMICO, GIRA 2021” EN LA PLAZA DE TOROS DE YECLA DENTRO DE LA 

PROGRAMACIÓN “VERANO EN DANZA 2021” 

 

 A la vista de cuanta documentación integra el expediente de referencia, y en particular 

la propuesta de contratación, Memoria Justificativa del Contrato, de la Programadora 

Municipal de Festejos Dña. Nuria Yago Candela.  

 Al amparo de lo dispuesto en la Normativa Reguladora de la Contratación de las 



Administraciones Públicas. 

 Y de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

  1. Aprobar el expediente de contratación del  Contrato Privado para celebración de 

concierto “Dúo Dinámico. Gira 2021” en la Plaza de Toros de Yecla dentro de la 

programación “Verano en Danza 2021”, autorizar el oportuno gasto por importe de 39.930,00 

€, (RC nº 10184/2021) y abrir el correspondiente Procedimiento Negociado Sin Publicidad, 

para la adjudicación del contrato. 

 2. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y contratación del servicio. 

 3. Designar como responsable del Contrato a Dña. Nuria Yago Candela, Programadora 

de Festejos.  

 4. Publicar la licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Yecla, alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público y cursar las invitaciones al licitador que 

ostenta la exclusividad de representación del grupo musical, según obra en el expediente. 

 

 Y no siendo otros los asuntos a tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión cuando son las 

trece horas y cuarenta y cinco minutos. 


